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Circular. 
Banco COinercial y Ae:rícola de 

la I}rovinciade l\láIaGa,' 

La situacion y las necesidades mOI'cantiles 
, de esLa ciudad están reclamando hace aitos el es­

tablecimiento de un Banco, y su Junta de Co­
mercio, ayudada por los capitalistas /'esidenlt's 
en ella, han intentado formarlo, \' hasta han le­
nido suscrito el capital necesa~io al efecto, y 
J'('(bctados los estatutos y el I'c3lamento que 
habian de regir á su creaclOil. Pero los promo­
vedores del Banco de Málaga han encontrado 
para rcalizar su pensamiento obstáculos en (~l 
gobiel'llo, que eran tanto mas de estrañar, cuanto 
que olras capitales de provincia obtenian lo que 
se negaba á Millaga. 

Persuadido yo de la importancia de es­
tos establecimieDtos y de que la riqueza de Es­
paña no logra rú desarrollal'se con la pujanza de 
que es suséeptible, ínterin la legislacion y las 
costumbres no den resuella la cuestion de or­
ganizar el crédito con aplicacion á todas las 

l . clases pl'oductoras, dcspues que "í sacrificado 
en la legislatma de 1849 mi proyecto de ley 
sobre Bancos, que proveia á su planteamiento 
en toda España,proyecto que hube de retiml' en 
las Cúrtes de aquel año ante la oposicion de 
la mayoría que estableció el inútil cuanto esté­
ril privilegio esclusivo de emitir papel de cré­
dilo en favor del Banco de San Fel'nando, pri­
vilegio que preví, y anuncié desde entonces 
de que este no ha.ría uso, ni establecería una so­
la sucursal en lodo el reino: dcspucs, dccia, que 

lilfíIIUlimllíi¡¡li¡¡¡I!I\ijlllilli y - (~; \ ,p "',, , \ 
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hube hecho aquel sacrificio que ha retardado 
de algunos años la organizacíon clel cl'édilo en 
nuestro pai5, aproveché la discusion de la ley 
de 1801 que modifico la de 184·9 relativa al 
mismo llanco de San Ferncmdo, para introducir 
cnella la disposicion vigente de que Imcdan es­
tablecerse llancos provinciales por medio dc Ulla 
ley especial siempre que lo reclamasen las nece­
sidades de una localidad. 

Esta mejora que obtuve en la ley, hace 
posible para Málaga lo que antes no había po­
dido obtener su Junta de Comercio, vesta fa­
cultad que removió el obstáculo coníra el que 
se habían estrellado sus reclamaciones, bastflr:l 
sin duda, pal'a que cuando el comercio de esta 
plaza quiel'a renOV(1J' su instancia, logre la 
conce~i()n de lo que tenia solicitado. El celo é 
ilustracion de la Junta no necesita, sin dllda 
fllgllna, de oLro estimulo que el de su noLo­
ria solicitud en favor de los intereses qne le 
están confiados, para aprovecharse cuandiJ lo 
cstime conveniente de los beneficios de la le\', 
y en esta parte no me cOI'l'espondel'ia á mi segil­
l'amente tomar b iniciativa de un pensamiento, 
qne como el concebido anteriormente pOI' aC¡lw ­
lIadigna corporacion, se limitase :l satisfaccr biS 

exigencias mercanLiles de la plaza de l\!{¡!aga . 
. Pel'o como auLor del único proyecto de ley 

preSEntado á las Cól'!es, que baya nhl'azado 
las necesidades generales del crédito con a pli ­
eUcion Ú todas las provincias oel reino; como 
hombre que se ha ocupado especialmente de 
este ramo de la economía pública, no creo 
e(\rc(:('I' de la compelencia debida para lomal' 
respecto á la provincia, la iniciativa de un pen­
samiento qne estienda y generalice á los pue­
blos de la misma, y en particular en heneficiG 
de la clase agrícola, las ventajas del estable­
cimiento de un llaneo antes concebido, solo 
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para proveer á las necesidade de la plaza lle 
Málaga. 
. Como Diputado eledo por esla pl'OYIllL'Ia, 
y descoso de wl'reSpOnoel' á la confianza t[lIe 
me ha dispensado, no quisiel'a que Iransclil'­
riera mucho tiempo sin obtener para ella de 
las Córies la . ley que la dole de un Banco, 
qlle tanta falla llacc á los pueblos de la misma, 
á un · de que 1)01' este medio desapul'czca !a 
usura, se fe/cilile el pago de las contl'ibllL'il)ne~, 
y se J'egulal'icen las relaciO"I1Cs enl"é el ('api­
lal y el trabajo, pUl'a ayutlnr en fin podrl'o~a­
mente al illlpul:~o que ha lomado nuestra ri­
queza. 

El Banco que esliJs Iwneficios procure, ,]u 

puede existir sin la ley qlle autorice su cl'ca­
[ion; y como esta ley no (lodra ser propues­
ta, sin que antes exista con comhinacion que 
haga posible la formacion del Banco, de aquí 
la necesidad que me impele á provocar la 

-ol'ganizacion de la compañía en cuyo nom·­
hl'e ha de acudirse á las Corl~s pidiendo la 
conceSlOn. 

Justificado así el moyil que me contluce 
á ocupar al público de esta cueslion, me ha­
llo en el caso de demostrar la conveniencia 
de formar el Banco, y la facilidad de que es-
to se realice. . 

No se me ocu Ita que la época parece ser po­
co apropósilo para acometel' empresas de es­
ta clase, cuya base es la confianza, la segu­
ridad, la disposicion de los ánimos á entrar 
en negocios, de los que se retraen los hom-
1Iros pn,ltlentes en tiempos de agitacion. Pe­
ro lo que yo propongo no constituye una ope­
racion arriesgada, no pide grandes esfuerzos 
y lo que es mas, no exige nada nuevo, na­
Ja desusado, 

En efecto) á apesar de las dificultades de 
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Ja situacion política que atravesarnos, no ohs­
tante todos los temores que inspira y la pa­
I'alisacion de negocios que es consiguiente, 
las labores del campo no se mterrumpen, hay 
que pagar las obligaciones contraidas, que sa­
ti:;facer las cont¡'ibucione's, lodo lo cual exi-:­
ge que se continúen las transacciones moneta­
rias usuales y que cada cual busque el di­
nero de que necesita. haciendo uso de su cró­
dito y de las garantias . de que dispone. Aha-
1';! bien, todas estas cosas que no pueden mc­
nosdehacerse, se harían mejor teniendo un Ban­
co, que careciendo de el, y antes al contra- · 
rio se facilitarían las operaciones y la crisis 
política y económica se salvarían mejor, COl1-

. tando (;on . el establecimiento de que cai'ecr.­
mos. 

Demostrada así la oportunidad de la crea­
cion, solo resta poner de manifiesto las condi­
ciones que · deberil llenar el naneo, los obj e­
tos á que se destina, el sistema que se rcco­
mienda adoptar, y los medios prácticos de Ut'-
gar . ú un resultado. 

m llanco puramente mercantil para la ciu­
dad, podría quedar constituido en una maiia­
na. Para que el comerc!o lo organice en 1,,'('­
v('s instantes solo necesita la ley que auto­
rice su crcacion, pues nada tan fucil como mon­
tar un cstablccimiento de esta clase en 11I1él 

plaza de comercio de las circunstancias dc la 
de l\1álaga. I~I Banco local formado con el ca· 
pital de <-'3eis millones segun lo tenia solicita­
do la Junta · de Comercio, seria el cajero CC!]­

tral de todas las Lasas de comercio, la ofici­
na que cenll'alil.aria las cobranzas y los pa­
gas de r.asi todos los comerciantes, el lugar 
de depósito del nume¡'ario disponible en la pla­
za; pero cs probable que ú eslo ó á mu'y po­
co mas se ¡'cd ugeritn los beneficios gcnc¡'a-
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les que dispens~lI'ia á la poblacion un t'slable­
cimiento I'educido a aquel COito capital, y que 
110 estendiera sus operaciones á las nec'esidadl's 
de hi agr'iculluI't1 en qUG consiste la principal 
riqueza de nuestra pI'ovintia, 

Ueducidos á las necesidades del comercio, 
los Bancos vienen a ser objetos de llijo, cuan­
do mas de comodidad para los mismos comer­
ciantes, los que por lo general antes rk le­
ner Danco ya saben haceI' uso del cI'(ldílo I'n 
todas sus aplicaciones. No sueedea~i I'p~pec­
to á las demás clases productora¡::, a los b­
bradores, á los propietarios, á los artesanos, l!'a­
ficantes y tragineros. Pam estos el crédílp es 
personal, y cuando lo disrrutan y pueden ser­
virse de él, es por escepcion; pero como <:la­
se no existen en ellos la costumbrc, ni las fa­
eilidades que pel'mllen siempre a los comer­
eiantes levantar dinero, De aqui resulta que 
el capital de circulacion de que necesita Lo­
do lwoductol' y que consiste en la sUllla qlH' 

en primeras materias, en i nstrulllcn los Je Ira­
bajo, en útiles, en herramientas, en jOI'nales, 
en su propia manutencion tiene ~ue tener 
anticipado, hasta lIe~ar a coger el fl'ulo ó 
cobrar fa renta, ó tene¡' elaborado el aI'Le­
ü\clo se~un la profesion a que cada uno sc de­
dica, este capital de circulacion es limitado, 
insuficientr, y cuesta caro en los paises dOIl­
de cl crédito no sehalla org~mizado, que son· 
todüs aquellos donde un labrador ó un fa­
iJl'iGanle no sabe donde, sin pedir favor, po­
drá dil'igirse en demanda del dinero que ne­
cesita hasta tener realizados sus productos. 
La escasez y penuria del capital de cireula­
cíon indispensable á todo el que trabaja, en­
carecen los frutos y géneros, hace que no pne­
dan ,'endcrse por el cosechero ó fal)l'icante 
en las épocas en q1le alcanzarian llH'jol'es pI'C-



O' 
CIOg y ocasiona poé último, que escepto una 
sola clase, la d.e los capitalililas que desc.ueu- . 
tan y giran, hlS demas padecen, ven . cel'ce­
nados Sll~ I'pndimientos, y disponen con mll-

chadificultad de sus productos. . 
Pan) remedial' á esto, para ponel' á lodos 

los pl'oduclol'es de moralidad ysoh'encia en la 
mism:,I siluacion en que están los comerciantes, 
la de lcvnntal' tI un ' módico interés los fondos 
que necesitan. se instituyen los Bancos c,ol1ce­
hidos y regidos con arl'eglo á los huenos prin­
cipios económicos y decl'édito. 

J~I dt'sideralltmll de un sistema de Bauco v 
de cré(lilo, tal cual siempre lo be concebido y 
e\'eo pel'f<;ctamenle aplicable á Espáña en ge­
neral y á esta .provincia en pal'licular, . ha de 
dar pOI' resultado, que todo hvmbre que pOSt'a 
nlores inmuebles ó semOVIentes, objetos apli­
cables á un consumo, cualquiera que este sea, 
así como lodo ' cabeza de familia honrado, cuya 
moralidad, laboriosidad y economía ofl'ezcñn 
garantías de buen cumplimiento, encuenll'en 
sIempre que lo necesiten y lo reclamen, (line­
ro en proporcion á las garantías que of.'ézcan 
ú la solvencia en que sean tenidos. · 

Esta y no otra es en su esencia y en ülti­
n~Q resultado la verdadera teOl'Ía del crédito; pe­
);0 adernas de conocerla, proclamarla, é invocar Sil 

ejeGUcion, se necesita ' reducirla á práctica con 
. éxito y huenos resultados. . 

·No basta ~in duda, pdra que esto se con­
siga, escribir un reglamento ingeniosamente 
concebido, para que este rija al. Banf,o y sus 
dependencias; tampoco basta tener suscrito y 
realizado un gran capital: pues en ningun ra­
mo de industria se puede este perder tan fá­
cilmente, . ni tan pronto como en operaciones 
de Bancos. 

Para que estos prosperen, son condiciones 
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indispC'nsablei', ciencia y prohidad por parle d(~ 
los que lo dir'ij :.ln; proporcion entl'c el tapir ;: 1 
y el trahajo, ó sea que no abunde el diner'o 
y fallen los negocios, ó qne sohren eRtos y faI­
te aquel; y por último, aplicacion, moralidad, 
puntualidad en las personas y clases que soslie­
nen relaciones con los Bancos. 

(:01110 eslos son cosa enlel'amente nll13 .... a 

en . España, donde solo existen Ir'os Ihnc,)s 
mercantiles, el de San Femando, el de u.1!'i~ e­
lona v el de Cúdiz, creo· lwcesal'io dccil' a!g!l­
nas palabr'as I'especto á como dpbcn funcil;;~al' 
los· establet:imienlos de esla especie, respecto ;t 
lils clases no mercantiles. . 

Enh'e do~ sistema3 hay· que e1~gir pnra C¡lle 
las funciones del c'l'édito alcancen á la agr'iclllt ma; 
el dé generalizar las oper'aciones del Banco :í. 
lodas las necesidades de la produccioD, yü sra 
esla mercantil ó agrícola, ó el de "ep,ll'ar' los 
nancos dedicados á proveel' á las necesidade1' 
del comercio .. de los que se dedican á las de 
la agl'icultlll'a. El pl'imero de estos sistemas es 
el seguido en Inglaterra, cn Escocia y en los Es­
lados-U nidos de Amél'ica. El segundo se pl'aclica 
en loda la Alemania, en Polonia y otl'OS paises 
del XOI'te. Pero si el conocimiento de lo que se 
adapta á los usos de otras naciones, es siempl'e 
venlajoso cuando se tl'3ta de hacer aplicaciones 
en !egislacion como en materias de economía 
pública, no es el sistema que yo recomicndo 
el de copiar servilmente las instituciones de 
otros pueblos. Estas deben apropiar'se siempl'e 
á los hechos y condiciones peculiares al pais en 
que se adoptan, y sin inventar precisamente 
sistemas nuevos, debe enll'e la esperiellcia dc Jo 
conocido y las necesidades á que hay que pro­
veer, . escogitarse aquello que á la vez satisface 
el precepto y á la prachca. . 

No consienten 105 límites de este escrito 
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desúroJlar el sistema de Bnncos que con npli­
('fI('ion ú España abraza mi proyecto de ley. 
presentado á las Córtes en 18~9. Pero los he­
ehos OhS(,1'V3dos antes de presentarlo, y la es­
IWl'ieneia de lo que ha sucedido despues, 1'01" 

roboran la bondad de aquel sistema, y cuan 
cumplidamente se adapla á las ~ir'cllllslancias y 
necesidades de nueslro pais. 

Con alTrglo Ú aquel sistema, para cada dos 
Ú tl'es !lroYlI\rias hubiera debido autol'izarsl~ la 
cl'eacion de UIl Banco central, que con cajas 
slIhalternas I'n ¡as 'capitales y cabtzas de parti· 
do, pI'OH~'e~e Ú todas las necesidades lllqlW­
titrias lid ICl'Iitorio señalado á su circunscJ'ip­
('ion. La I'qwcsentaeion de estos · llancos ,en 
JIaurid pOI' medio de un Sindicado, halll'ia lle­
nado mucho i'nas cumplidamente que ha podi­
do haee1'lo el Baneo español de San Fernando, 
las fUnCIOI1eS de un Banco de emision pa/'a lo­
do el reino v se habrian reunido todas Ins 
"en tajas dl\ I~\ unidad de cmision quc "lIcl'ia 
el 11illislr'o de I-Iaeienda de aqitellá <'poca, y las de 
la participaciun de lodo el reino, al sistema de 
circulacion de papel. Peto prescindiendo ahol'(l 
de lo que era aqultl sistema, considerado como 
general para la _ naclon cnler~, bastara decir, 
tIlle con aplicar á llucsll'a provincia las dis­
posieiol1cs de aquel pl'oyeclode ley, lCl1llre­
Inos un Barreo que P¡'oyccrá ú las necesidades 
dl,1 comercio de la capital,. ú las generales 
Je la pI;olincill, y que aJudada eficacisimamen­
((~ para In I'ccauuneioll de las contribuciones con 
alivio dc los plIl'blos y Yenlajas pm'a el tesOJ'o. 

A mas podria aspirarse ofrccienuo campo 
á la especulacíon; pues p qÍlc' de ohtener Ulla 
ley se tl'ata, el mismo trabajo costará pedirla 
para fundar un Banco, cuyas operaciones abra­
zasen adenias de nuestl'a pr,o\'incia, las limítro-
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f,~s de Granada, Jaen y Almería, con lo que 
debiendo sel' mayor el capital que se levantase, 
lo sel'Ía igualmente el capital gratuito Ó en bi­
lletes de que el Banco podrla 'dispone,', y esto 
elevaría sus beneficios y los dividendos pl'O­

hables de sus accionistas. Pero dt'jando esta 
conside,'acion al cxamen y aplicacion de los 
('apitalistas' que quieran examinar el asunlo eo· 
nlonegocio, y yolviendo á mi propósito de que 
la proyincia de ~lálaga tenga un Banco l/U!' 

p,'ovea á las necesidades mercantiles de la pla­
za, y, á las agl'Ícolas de los pueblos, solo 11\'S 

I'cstal'á espliea .. para los que estén poco \'CI'­

siHlos en materias de crédito, lo que sCI'á f'I 
naneo, como funcionará, y que es lo que hay 
que hacel' para darle existencia y vida. 

El Banco de eirculacinn y descuento tie­
ne un doble caracter; el de ~ centro que re­
eoncenLt'a y distribuye los metales preciosos, 
)' el oe establecimiento que con ventaja suya y 
del público sustituye en -parte el papel al 
Jl.um(~l'al'io en la cll'culacion. 

1.0 pl'lmero lo hace pOI' medio de su ca­
pital que formado de acciones, siemp'r'e es cre­
cido; y sobre todo, pOI' medio de los cauda­
les que la confianza del público no tarda en 
llevar 3 sus cajas como depósito y que los 
]la neos utilizan bajo su · respomabilidad, tO­

mo capital propio. Hasta aqui el Banco es un 
gran receptáculo del nllmcl'ario existente que 
distribuye segun las necesidadcs del público: 
pel'o hacen los Bancos m"s qüe distribuir el 
dinel'o,. lo aumentan por medio de su créd~­
lo y de la magnitud de los recursos con que 
cuentan. En efecto, el oro y la plata, atle­
mas de signos y medida de los valores per­
mutables, son im prociucto del trabajo huma­
no; tien~n . mi ,'alor propio corno rncI'cade-
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ria, y en este ' sentido devengan UIl !'('dito, 
najo este aspecto es del , .Íntere5 de todos los 
poseedores de numerario, tenerlo en eil'cula­
CÍ'on, sacarle un rédito, hacerlo producir; mas 

,como una parte del dinel'O ha de. quedar dis­
ponible en manos de sus dueños para aten­
der á los pagos que tienen que haccr, I't~­
sulta que_ en todo.s. los paises cuya circula:.. 
cion es puramente monetari¡¡; una crelida pOI'­

don del capital circulanle tiene que estar pa­
ralizado en caja sin ganal' 'ioteres y sin SCI'· 

vil' 'par'u la producc.ionactiva. Pam remediar 
á este inconveniente se ha inventado el bi­
llete dI?' Ban'co, el cual cúnsiste en cédulas por 
cantidades fijas, que el Banco emite pagade­
ras al pOl'ladol' á la visla, cédulas que hacen 
las funcioncs de dine¡'o, que cil'culan COIIIO 

lal, ' pues que sus tenedores las reducen á IllC­

lúlico á su voluntad en las cajas del Banco, 
sistema que ahorra !l1ucho tiempo en el des­
pacho de las operaciones de pagos 'y (,Obran· 
zas ,de custodia v de ltaslacion de caudales, 
A consecuencia cÍe este, sistema los Bancos 
¡Jan v reciben como dinero sus billetes, el 
público como tal los circula, é Ínterin los Ban­
('OS bien ,administrados y bien regidos consel'­
,van en caja el numel'al'io suficiente pat'H re­
coge!' los billetes que se le presenten: esl e 
si,~tema de circulacion es infinitamente ma:; 
económico, cómodo y mas espedito, que el 
de la circulacion puramente metálica, y que 
ya solo ' es ,propio de. los paises pobres ó atra-
sados en comercio y en industria. ' 

]~splieadas asi las funciones del llaneo; 
vcamos en que manera, por que medios po'; 
rlrá adoptarse el que proponemos á las nece'· ' 
sirlades de ,nuestra provincia. 

En cnanto al capital de que necesita este 
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DanGO si la época fuese de confianza, de se· 
guridad, de animacion respecto a llisnego­
cios, en el int~¡:es .de! los .aceionisl::ls dt,¡ llan­
eo, este capital deber'ia, nominalmente al 
menos; igualar al capital con que se ha fun­
dado el lJai1w (le Caqiz, ("100 ulÍlIones de I'ea~ 
les), pn~s de esta mailera y .sin tener que en­
sayar nuevas combmacioiws al efecto, po(hia 
con v.en~aja propia.y tI.el pais intentar el ps- . 
tahlec1l11lento. dé cajas de descuento en otl'<lS 

provincias que Jo necesitasen; pero las eir­
cuns(ancia~ 119 prometen ser las mas aproplÍsito 
para nadá que indiqu~ expansion y confian­
za, y pOI' lo tanto, me con(ento con apulI­
tal' la idea á los que ahora ó mas adelante 
esihl en el caso de . aprovecharla. . 

Debiendo unicamcn!e abrazar el Banco por 
al~ora las necesidades de la provincia, y aun­
que para satisfacerlas plenamente. prestündo­
se y aJudalHlo al desarrollo de la prosperidall 
flgrlcola, no seria suma' exagerada la de ;.lO 
millones de reales,·.Ia limitaremo"s á 50 mi­
llones . que e's lo .n!cnos á que 'puedere­
duci¡'se un Ba.l1co .provincial. Este capital 
que aunque relativamente corto, podria coslar 
trabajo en la actualidad llenarlo, si las accio­
nes fuesen de un valor subido, se facilitará 
en. estremo el que pueda ser suscrito en 
breves dias, fijando el 'valor' de las mismas 
en solo ñOO reales, que ademas no se hacen 
efec,tivos de golpe: por ' manera,que todas las 
fortunas, todas las clases, todos Jos individuos 
podran tomar parte en la fundacion del 
llaneo. 



Ol'ganizacion. 

La dil'eccion de est~ Banco debera estar en 
Málaga y ser compuesta segun indican las ba­
ses que mas' adelante se enumeran. En las 
ciudades de Velez, Ronda y- A'ntequera con­
vendrá erigir subcUl'sales y cajas subal­
ternas en todas las cabezas de dis[r;ito ju­
dicial.por manera que' la ' accion y los he­
neficios del Baneo se estiendan á toda la pro­
,,'in,cia, y, de que en ella ningun IaLrado/' ni 
hombre acomodado tenga que hace/o un lar­
go viage para optener los recUl'sos de quc ne-
cesite. .' . 

La- direccion del Banco' debed tenel' uno . 
ó dos inspectores que constantemente recor, 
ran la pro:vin"cia, visiten las caj<ts subalternas 
y cüiden, de la puntual observancia de los, 
estados y reglamentos. 

Opel'aciones~ . 

En este capítulo radican las ven'tajas, las 
~al'ahlias y todo el pol'venirde un 'Banco. 
POI' el sistema de opel'3cioncs que siga y su 
manera de egecutarlo puede pronostical'se cual 
sera su suerte y su influjo sobré las clases 
I,roductoras. 

Yal;ias y muy importantes son las I'e-
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glas funtlalllcntalcs de los Bancos; pero solo 
podrcmos indicar aquí las mas esenciales, FUil 

de ellas la mas importante lal vez , P,s la dr no 
inmobilizal' nunca, ni su propio capital, JI; I'{ tÍ/' 

sus depósitos. Los fondos de un llnnco han ¡¡,c 
ser siempre inmediatamente l'ealizaDle~ \' ha­
llarse representados, ó por pagarés en ;?ar'le­
ra, Ó por escrituras á corto. plazo, ó poi' ga­
rantias efectivas, que permitan al estahleci­
miento realizar en cil'cllnstancias de apuro una 
parte al menos de sus efectos en car! cra, nI' 
aquí 5e sigue que un llaneo de circulat'ioll y 
descuento jamas debe prestar' solJl'l' hipoteca 
de fincas. Esto queda pa,ra otra clase de l'1i­

tablecimientos de que podré tcnel' qlle ha­
hlar mas adelante; pero el llaneo que l;mile 
papel dc circulacion y lleva cuentas COITicll­
tes, no puede hacerse preslamista sohre hipo­
teca de inmuebles, ni cambiat, su dinero \' 
cldel público por valores fijos y de difi¡:il 
realizacíon.Pal'a acudir al llanco y rceihi" dI' 
el auxilio los propietar'ios solo pue(ien SCI' ('on -
siderados como rentistas, como mereredo"c~ de 
crédito indiridual hastaellímite que a caela lino 

asi~nen sus relaciones y su solvencia pcr­
sonal. 

p~wo fuera aparte de la propiedad inITlo­
biliaria, los poseedores de efeclo3 semovien­
les y de mercaderias, los labradores, tenderos, 
artesanos y aun loS particulares podrán 81'1' 

socorridos por el llanco ó directamente, ó ill­
directamenle, á consecueneiade las facilida, 
des que para repetir sus operaciones encol)-
11'<lI'án en el Banco, todos aquellos 'lile se ot>­
dican a descuentos y á préstamos. En efecto 
y al lenor de las opcraciones que es­
pres~n las bases constitutíras del naneo, so­
brctoda clase de valores efectivos y de fru-
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tos no perecederos, ' el nanco haria adelan­
tos de' fondos; pero ~ély muchas operaciones 
que por su pequeñez, ó por la clase de per­
sonas que . las solicitan, ópor la natUl'aleza 
de la garantía que ofreciuuno s!!rán acep­
tables al llaneo y puedan serlo para los pal'· 
tieulal'cs; Limitados es los á ~us pl'opios /'e· 
curséis suelen los qne s'e ocupan de u2seuen­
los ser muy ' escrupulosos en ellos ylle\'al' 
un intel't's . cf('cido. Pero euanuo hay un Ban­
eo, que con garantias y buen er&.uiLo [m's­
ta á todo el mundo, slicedcn ~osc(jSüs: pri­
mera que muchos que no desconlahan ni 
negociaban estimulados por la mayor fa("ilidad , 
(le conseguir, capilales. se meten el~ negocios 
y hacen competencia á 1()3 desconlistas l\¡~ 
oficio, y ademas estos {¡\limos que hacen \"01, 

ler mucbo su uinero, cuanuo solo cuentan 
con el, así que tengan á la mano un naneo 
donde yaeial' su cartera, donde descontar á 
su vez y á mas módico interes que ellos han 
desconLado á sus clientes, preferirán repetir sus 
operaciones y arreglarlas mas y prestar á 
I1111yOI' número de personas y á réditos mas 
moderados que lo hacian antes. . 

De esta manera el BOlnco que no pres­
tará . dinero á un emplean te en batatas, por 
egemplo, sobre la garantia de este fruto, lo 
dará el comerciante ó empleante' acreditados, 
de quien aquel obtiene lo que necesita. 

Asi que, el Banco 'suministra de dos ma­
neraS: desconlando y prestando directamenle 
á 105 que le ofrecen . garantias ¡¡ceptables 
para el y aumentando los recursos de los 
banqueros y prestamistas para que estos es· 
tiendan )'faciliten sus operaciones. 

Las que el nanco podrá hacer de por si 
y que se enumeran en 'Ias bases estampadas 
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á continuuciop, ademas de las gener'all's en 
esta clase de C'slablccimientos comprpn<!I'!I 
tres clases de operaciones q no por ser n ne' 
"as, a unque sugeridas pOI' lns IleC!' slt!a¡}e8 pe­
culiares ' de esta pro\'incia, cxi¡::cn al i;)lHJaS 

esplicaciones. 
, La pr'imeru comprende los pr'éstamos sohre 

depós¡ tos de mercaderías, A 11 nql~c usi~ada ('sLi 
especie de op(mlcione~ en olras plazas, para 
que en la pdlctiea pl'oduzcan efectos de alguna 
impar'luncia, se nccesHar'ian <llmaeonos capace~ 
y bien dispuestos pal'a l'ccilJil' las mereadel'Ías; 
y como el llevarespl'csünwlllc ú almacenes 
propios del Banco géllCl'os para ser deposita­
dos en garantía, perjudicada siempr'e al CI'C­

dito dejas casas que á esle medio l'ecllI'rienlll: 
la única manera conveniente de que este obs­
I<ículo desaparezca, seria el que tuviésemos eTl 

.Málaga, unos .almacenes públicos (Dod's) dondo 
por una módica relt'ibucion de almaccnage :;(\ 
depositasen losgénei'os á su desembarco, ó Ú Sil 

intl'odllccion en esta plaza. La cODlpaitía (]IHiita 
<1 administradol'a del local, d:U'Ía a cada inlt­
I'csado un I'ccibo do los génel'os~ y este do­
cumento endosable, servida al con~i3nata\'io 
paJ'adispónel' como gamnlÍa, ó de olra manera, 
1'11 cualquier momento de sus generos deposita­
dos, sobre los e.uales y Sin necesidad de I'emo­
vedos, podría el Banco hacer su préstamo, Jn­
I el'in esto no exista, la ' clase de opc¡'aciones 
fUlldadas en garantía tle géneros .. será limi­
lada. Pero la indicacion que dejo hecha puede 
sen'ir' de estímulo pal'a que una companía anó­
nima s~ encargase de constl'lIil' en nueslras pla­
yas unos Docks dignos de M:'daga y de Sil opu­
lento comercio. 

. rgual operaclOn se presenta para los que 
quieran construir los rastos almacenes que se 
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necesitarún vara recibir las cajas de pasn, que 
en reemhols(; de sus adélantos á cosethel'os dll 
esl(~ frulo puede hallarse en el caso de nece,i­
l:\I' el Banco; pero ~in detencl'me en esta idea 
(\ ue red uzco á una mera indicaríon, es evidell­
te que el valor de la pasas y las transacciolles 
con · los labradores que la recolectan, COIll(lU­
lH'n uno de ·105 ramos mas importantes del mo­
vimiento productor de la provincia. No me 
ocuparé afluí ¡;,in embargo de los anlicicipos sO" 
bre gnrantia de c<ljas de pasa, pues si bien per­
tenecen á la c!ase de operaciones comprendidas 
bnjo la denominal'ion de depúsÜos de '1I1.t!rcadr­
rías, las mas veces ·no ocul'I'irá que se lIegLw 
al Banco á que preste sobre gal'antía de e~t e 
fruto, siendo lo es('ncial que en este punto hay 
que resolvel'.la cuestion de anticipo á los eo­
secberos en general, lo cual no deja de ofrecer 
sus dificultades para un eslablecilllienlo de la 
índole del Banco. , . 

Sentado que este no pu~de prestar sobre hipo­
teca de fincas rústicas y urbanas, es evidente que 
pal'a operar ·,con él labrador, el llanco tendrá 
que hacerlo bajo uno de estos tres aspectos; 
Ó COlllO consignatal'io de frutos, ó en el concep­
to de préstamo 501.)['e la garantía del capital 
agrícola, de que habla lad.áusula correspondiente 
del artículo de las bases constitutivas, ó bnjo la 
gal'antía pCl'sonal del labrador, por l~ aprcciacicn 
que se forme de sus recursos · y de su moralidad. 

A Gn de sel' claros, pues deseamos que nos 
entiendan lodos los que lean estos apuntes, di­
remos que la cuestion de préstamos á los labra­
dores exige ser dividida en dos partes. La de 
la clase de cosecheros que recogen f!'Uto de em­
bal'lIue, y la de los que recolectan frutos de 
consumo generalinlerior. El genero de los pri­
m.eros es mas buscado; se lo disputan los co-
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mcrcianles, y para ('1 hay siempre dineru .n 
el mercado: pOI' cOllsi¡;uionte ocben l1pli r:a l'~!'¡l' 
reglas distintas oe las que militan, con J't' b ' lOll 

á los cosecheros de gl'anos v comestihks. La 
distiucion es nalur'al, <'pue3 las opeeacioncs (' Oll 

los cosecheros de f,'uto de embarque cO:Tl'~­
pondell á la calegoría de credito mCI'catltil, :­
lasque su Iwgancon los demas labradores ~e­
l'ún opel'aciones de crédito tig1'Ícola. 

Mas como los cosecheros de pasas, ~vmql;c 
¡;e los coloque entre la clientela mercantil del 
Bilnco, no operan como los comerciantes, PUC¡; 
lli firman pagarés, ni aceptan le·tras, ni' d;Jn 
Y¡1lores de cai'lera en equivalencia del dinero 
'que I'e('iben; y como el llanco no podl'á prorc· 
d('l', sino con método y l'egl:\s fijas, es preci¡;o 
ocuparnos de como podria regularizar sus an­
ticipos sobre fl'lltos de embarque. Sin duda al­
gl!lI:\ f'1J('r3 lo mas sencillo, que los particula-
1'('S, los eOlllcl'cianles yempleanlcs que actual­
mente están ('11 I>osesion de hacer adelantos á 
los crsl'c!J('rm:, en consideracíon iJ que pod,'ún 
ohl('!i'!'I' dios mismos de! 13nncodincro ~\ mó­
dí(~(J ¡lllcI'('S, lo pmple:J[('!l á henefici!l d~ Sl1~ 
('Iientes, bajando II)S r'édílos, comision, alma­
ecnage y dCI1l3S gabelas que hoy pagan los 
cospcheros con lo que ganarían estos y aqw,· 
lIos, y el Banro simplificaria sus opera(;ionc~. 
Pel'o si esto no ~e "icil~5e e-p(Hllilneamenle d,,~­
l'lHJS de abierlo el , Jbl1f'O, ('~l(' cuya princípill 
llli:-ion es la d(~ l'cgubJol' del uédito, Jebe le­
II!.'I' IOIl1;\c!,ls sus,~íedid3s vara que los cose­
clleros de fnllo de embarque, parlí"ipe!l de sus 
henrficios. 

Viniendo pues ahora al fllnuo ue la cuestion, 
(]¡I'é qlle la rnanel'a ue operar del Banco sus 
~lIbcursalps y cajas subalternas con dichos rose­
dlrros, deberá :;er la que '"'Hnos Ú indicar. 

* 



18 

Cuentas corrientes degal'antí:t. 

Los cosecheros de frulo de emb:lI'que que 
se dirijan á los establecimientos del Banco y 
presenten dos 'fiadores abonados, que manco­
munadamente con el interesado se obliguen á 
llagar el saldo que este pueda quedar debien­
do al Banco, obt¡mdrán un cl'édito proporcional 
al tI' uto que aquel recoja, y á las garanlÍas de 
solvencia que los tres mancomulladament~ of,.ez­
can. 

l~n su consecuencia, e)' Banco abri,'á {, los 
intesados un crédito pOI' suma determinada, el 
cnal figurará desde aquel momento al 11.111\'1' 
del que haya obtenido' en la l'úfCl'ida fn¡'nla 
que, se le abl;a cuenlacol'riente de gm'antia.lks­
de el dia en que esto se verifique, el in!ercs::\­
do podl'á disponer en totalidad ó cnpal'tc cid 
imporledel referido crédito. Solo se le cnr'gal':ln 
intereses de las sumas que perciba. y \HII' d 
tiempo que las disfrute, y el Banco queJa en 
libertad de retirar el crédito, cuando lo tenga pOI' 
,tour'enienle. 

'Este sistema de euentas corrientes algo pa ­
recido al de los caslt credits de los Bancos es­
eoceses, J que tan admirahles efectos ha pro­
ducido en la mOl'alidad de aquel país) yendrá 
~ mejol'ar, )'('gularizar y s;'¡llcioúar loquc va 
vIene en cierto modo pl'3cticándose en llálaga 
con los t:osecheros de frulos, v dará además rc­
gl:is fijas, que sin peligo podl':! el Banco se­
guir en sus establecimientos. Este sistema es 
tambiell aplicable á los particulares) de 11100'a­

lidad é industriosos que no , tengan capital para 
emr1',ender nego(,ios, y que á la sombra de 
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un par de amigos que los conozcan y los abo­
nen, podrán dedicarse á trabajos productivos, 
mejorar su sUtrte, y contribuir á la prosperi­
dad general, al mismo tiempo que acreditan 
en sus negociaciones los billetes del Banco, y 
que este aumenta sus rendimientos. 

Crédito ag'rícola. 

Nuestra legislacion sohre arriendo de tierras, 
es muy defectuosn, y opone un obstáculo gran­
de, al desarrollo del crédito aplicado á la agri­
cultura. Los arriendos COI'tos y revocables al 
fallecimiento del dueño de la lierra ó por trans­
misio n de ,dominio, ni permiten á los arren­
dadol'es ó colonos dedicar mucho capital {l la 
labranza, ni bacC!' inejoras. Para conseguir esto, 

. las leyes civiles deberian autorizar al arriendo 
por termino de 2!J y 00 ailos, y hasta ppr vi­
da de los arrendatarios. De esta manera estos 
podr'ian hacf'r mejoras y emplear capital en las 
tierras, y or¡'ccerian g:u'aotias que hoy no lie­
lIen. Aetualrnenle un labrador no ofrece o(ra, 
;:HIcmas de la person¡¡1 de que todo hombre dis­
fmta .segun su reputácion y los medios que se 
le conceptuan, que la de m capital agrícob, 
ó sea el ,-alor dc los ganados, granos y ense­
res que emplea(?I1 la finca que labra. El ca­
pital que -eslos objetos representan, puede srr 
con,idel'ado como (ll'enda de segUl'idad para 
prestar Jinel'o al labrador, siempre que dichos 
objetos eslen asegurados, ya de incendio, ya de 
mortalidad, y se les podrá admitir como ga­
rantía en 1:.1 tercera parta de su valor, como 
se espresa en las bases; pues el Banco, sin des­
tnlÍr los fundamentos de su institucion, r per-
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.iudicar al público, no puedaal'rilJsgar su ca­
pital: solo debe anticipar, facilitar rcclll'sos; 
pCl'O nunca compl'oI11elcl' SllS intcl'eses . 

. El crédito agl'Ícola, reclama pues, para su 
uesarrollo, el indispensable auxilio de. dos ins­
iiluciones n'uevas: una de seguros contra in­
cendios' granos y útiles de labranza: olra lam­
hien de, seguros contra la mOI'lalidad de los ga­
nados. Interin e5to no exista, Ínlel'in los arrien­
dos no sean largos, la illdu~ÍI'ia agl'icola no 
podrá recibil' de los Buncos el.eficaz y lhJ'('clo 
auxilio de que necesita; pero no quiere t!slo Ile ~ 
cir qne no pueda rc.cibir ninguno, y que desde 
que se instale, no le In'esle el Banco servicios 
impol'tantes, 

Entre las maneras establecidas de prestar di­
nero que fijan las bases propuestas, Sé cncuenl!'u 
una que 63 cnlera y esclusivamenle aplicable á 
los labradores de frutos comunes, y las nece­
sidades que no alcancen á satisfacer'las opera­
tiones que directamente se hagan pOI' elloscll 
las caja::; subalternas del 1J¡ínco, estas. podrán 
lJacerlas pOI' un medi6 suplelorio, pero no me·· 
HOS dicaz. Los hombres acaudalados de cada 
p.uch!o, los que disponen de capitales y tienen 
génio emprendedor, al ver que cerca de su ro­
i'idcneia cn las cabezas de distrito de la pro­
vincia ex.isle un represenlante del Banco, con 
dinero y billetes á la mano, y dispuesto á des­
cOlltar las oblic;uüiones á plazo fijo.de los suge­
los abonados, aprovecharán b oportunidad. Com­
prcndel'án que los Banco:; se han hecho pi:ll'a 
facilitar dincro á llls ricos, Ú 105 hombres de 
áédilo, y que cstos á su vez, se lo facilitcil . á 
los pobres, si bien un poco sol)l'cctlrgado de 
illlel'ó~, úcondiciones infinitamente mas suaves que 
lás que actualmente les impone la usura, y aqilC-
1105 homl.ll'cs sc harán lus clientes habituales de las 
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c;ljas del llanco,!as cuales los pOll¡lrfll1 en el 
C1S0 de haCC!' lo quc no hacen en el tlia, PU!'lltlt~ 
operan con limitados l'ecul'SOS v no saben d¡,fldt~ 
lwn 'de ir áreem plazar . el lIUIl"lcI'uno de q llC ~tl 
despl'cnden. 

Indi¡'ectamente, pues, las clases ag,;((¡1,\s 
benefkiurán de resulta:,: de la inslitueioll de la;.¡ 
su Lcursalt's, y en tocla la pI'O vincia se (brá l!il 

impulso ri\'ifi(;udúr al ll'alJilju y á los negocios. 
[Tila de lels c1aslls que llla" se apr'o\'cchal'á ue 

las f~le¡[idades que dar'á el Dallco, será la de IU;l' 
mur'chanlcs de ganado. Para esle lt'áfico se JW­

cesilan capilales, y CO!lltl 10,j hOlllbl'cs qne á él 
se dedican, tienen pOI' lu general cl'édilo per­
sonal, las cajas del Dauco les suminislrár;,n ú 
modiéo interés fondos con que il' á ferias !e­
janas :í traer todo el ganado que necesite!!, 
en lo que se interesa, no solo el consumo ali­
menticio; sino la labranza: pues si un mar­
chanle obli¿'nc crédito del Banl:o, se lo conce­
dcrú al labl'adol' pobt'e, á quien rcnde, y éste 
Ú su vez bcneficiará con una adlluisicion, <¡lIU 

puede producirle antes de que llegue cl l:aso 
.de pagada. 

Pero donde esencialmente aventajal'áll mas 
jos pueblos, es en el pago de contribuciones. 
Ya hG esplicado algo sobl'e esto en mi <:irculal' 
a los Ayuntamientos: para comprenderlo hien, 
basta heccrsc cal'go, que en la aclualidad los 
ilnpueslos se exigen en épocas fijasestaL!l::ci­
tb~ pUl' la admillistracion, sin l'elacion Ú las de 
las cU:lechas; mas como en los pueblos no hay 
dinero, :sino cuando se recolectan, los fl'utos, su- . 
cede ¡as mas rc¡;es, que el pago de la contr'j­
hu<:ioil se l'clrnsa; que el ayunlamitll1to es npl'e­
miado, 50bl'ecal'gado con dietas el fondo llllltlÍ­

eipal, egecutados los vecinos y obligados {I bus­
car pI'estado Ú usura ó á dejarse yender sus CIl-
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seres: todo esto tiene necesariamente que des­
aparecer en cuanto estén funcIOnando las cajas 
subalternas del Banco. Ademas de que pOI' 
los medios que he' indicado abundará mas el 
dinero en 'os pueblos, bastará que un ayunta­
miento sea celoso y \lame á umr junta de mu­
yores contribuyentes á la c,ual diga: «nuestros 
»C.onvecinos pobres no pueden pagar su COll­

)l tl'ibucion, si no en la é poca de la cosecha: para 
» cvit.arapremios )' disgustos al pueblo,el ayun­
» taollento se encarga de recogel' los cupos á 
» ~\Ios correspondientes en la citada época, peru 
)a fin de poder cubrir hasta entonces la tota­
) liJad de nuestras contribuciones, pedimos ú 
)') VV. el servicio de que suscriban un pagal'é 
l)dd importe de lo que en su día abonarán los 
) labradores mas atrasados, cuyo pagaré con la fil'­
» ma de VV. descontaremos en la caja subalterna 
»del Banco, y esta cuidará de que los fondo,; 
)lse hagan efectivos al dia siguiente en la lesQ­
») ft>ría de la ca pi tal.» 

Como en hacer este servicio á sus come­
einos los mayores co.ntribuycntcs nada pierden 
ni arriesgan, es muy I'egular que así se baga 
en todos los pueblos que se lIevén bien, 
v se acabar~n los apremios v los comisi onado~ 
y los atrasos de c()lltl'ihucion;~s, sin olvidar que 
('rita múlua deferencia v cambio de favO/'es, lIO 

puede menos (lc cOlltribuil: á moraliz:.u' lo~ 
pueblos, y Ú pone!" ' en ellos al'monía · y COI1-
tierlo. . 

, :\fo me es dado hacer de este br'cvc escri­
to . un tratado de opel'aeiones de Banco; pel'o 
lo rlicho muy sum31'iamcnle ha debido hacer co "': 
nocer aun á los menos versados en la materia, 
que lo que se pl'opone es una cosa perfecta­
mente accequible (m armonía con las círcuns­
tanei¡lS y necesidades del, país, y que pueda 
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reali7.arse con solú que la opinion se forme arer­
ca. de la conveniencia y utilidad del pensa­
miento. 

No me detendré tamoóco á demoslt'ar las 
ventajas que repdrtaran lo~ accioni3tas; porque 
más quc' el interés me he propuesto mover el 
patriotismo y el deseo del bien público; pero 
aun examinado bajo aquel aspecto, el asunto 
ofrece aliciente para que no solo los afieionados 
ú negol',ios tomen aceiones del Banco, si no para 
q II e todos los poseedores de pequeños ahorr(¡s 
y . que por su insignificancia 110 creen poder 
utIlizados en' ningun objeto reproductivo, se 
apresuren a tomar acciones del Banco, las cua­
les reportarán cuando menos, y segun toda::; 
las probabilidades, ademas del 6 pg del ilJtcj"e~ 
uel dinf'l'o que desembolsen por ellas,y que serú 
pagado pOI' semestt'cs, olro 6 P:5 correspondienll' 
al ca pital en billeles, que gana [-éditos y nada ClIcS-

1a á los accionistas: pOI'manera, que aun suponien­
do qucclllaneo no repitiera mucho sus operario­
Jles en lo que esencialmenle consIsten los bClie­
f1eios de estos establecimientos, y que podr'itlll 
cle~-al' considerablemenle las utilidades del de 
Málaga, puede /'azonablemente calcularse que el 
interés líquidos de sus acciones no bajaría del 10 
l@ ; estímulo que considero muy suficiente pa­
ra que los que no sean indiferentes á una me­
jora de la importancia de la propuesta coadyuven 
('on anlol' á popularizar la idea de la formacion 
del Banco, y contribuyan á que se llene la 
suscricion abierta al efecto. 

Ahora solo resla ll1dical' los medios de ege~ 
elleion y la marcha que deberán llevar -los 
trabajos pl'emiliminares á la conslÍLLlcÍon de la 
sociedad o compañía mercantil empresaria del 
nanco. 

Tres cosas son necesarias para dar fOl'ma-
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rlo y constíluído el c8{ahlcciinicn(0 de que 
se tl'ala. f" Ouc se redacten v adopten los l~slaLulos 
y reg13n~cl!to del Bat1~o, qlle han dI} so­
meterse ¡\ la aprobacíon del gobierno. 

2: Suscribir el capital de fundacíon y cons­
tilllir la companía ai1ónima que han de com­
ponrr los accionista-s del Banco. 

a: Ohlf'IH'I' de las Cm'tes la concesion de 
la ley que autorice fiU creaeion. 

El ,prímrro de estos puntos no ofrece hl 
menor dificlillad. Bastará que haya cierLo nú-:­
m e 1'0 de presuntos ascionislas ó aec-ionistas con­
dicionalesdel naneo: esto es, cierto número de 
personas que acogiendo y aprobando la idea 
aquí espuesla, se muestren inclinados it 10111:11' 

parte en su éjt'cucion, para que de su sello 
mismo se forme una cornision que redacte IlI\ 

proyecto de Estatutos' y de reglamento. Fúeil 
es en estremo sobr'e las 'bases cardinnlcs, fjlH' 
ú continuacíon se csplanan, formal' los e.~(atu­
los'definili\-os, de los clIa!f:>s el reglamcnlo nunca 
C~ mas que la ampliacion. 

, Adernas, la .Juntado Conwrcio de Mála;!;a, 
tiene formado dos rf'gI3mento~; uno gen~í'al 
y ,olro especial para el'nanco que tenia l~rO)eC­
lacio, trabajos 3111b08 muy recomendabh's, y 
que pueden servir lJast:lllte rn la parte rclati­
ya ú las opf:>raciones mercantiles de la misma 
plaza; pero que como reglamento para el Baneo 
]I!'ovineial y 3¡;ríeola, exigir'ian grandes adi-
CiOIJI'S y modific;¡cio!lcs. ' 

A ¡nayo!' abundamiento y pal'u contribuir' 
en cuanto me sea dad,o á que el pensamiento 

. camine" ~' o dejaré en la secretaría de la Socie­
dad económic'a, IIn proyecto de Estatutos y de 
rrglamento, 11 fin de que puedan sel' (onsulta-
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dos pOI' los accionistas, cuando estos se decidan 
á obl'rlr. . 

:En cuanto á la suscricion del capital, ella . 
depende de la acogida que el público dispen­
se á esta invitacion dirigida ' al interes bien 
ente'ndido de lodos yde cada uno de los lu'-­
bilantes de la provincia. 

Para decidirse á to~ar parte á favor de 
una empresa de esta clase; no se necesita mas 
que examinar atentamente las bases de orga­
nizacion IlI'opuestas á , continuacioll y encon, 
trándolas ~onformes 'á los buenos principios y 
arT~gladas á lo que el asunto I'cquiel'e, escl'i: 
!Ji.. ulla carta al tenor del modelo que figu­
ra al pié, y dirigida en MálaRa á la secreta­
ria de la Socl~edad económica y~ en los' pueblos . 
de la ,pl'ovincia, á la secretaria del respecliyo 
Ayuntamienlo. (1) . 

La Sociedad economica y ' su digno P,'esi­
dente, á cu yo celo y reconocida ilust,'aeion 

(1) PEDIDO DE ACqONES, . 
. . 

,.-1,' 

l~l abajo firmado pide ser inscrito por 
acciones en la co.mpaiiia'que se forme, para constituir 
el Banco cenicl'c1al y agrícola de la .provincia de .\Ia­
laga, al tenor de 40 que propone la circular del seiiol' 
don ,\ndn!s Borrego, Diplllado á Córtes electo por esta . 
1'\'OVlIlcla,l'edHl. 16 de enero tle 1855, .reservantlonw 
el derecho de tlisculir y aprohar los estatutos que de­
linitivamente se adopten, y de ra!ificar mi e.ntrada rn 
la soeiellad al constituirse esta. 

(Fe,,/ul y (t¡'//Ia del 'sUSC1'ilo/', e-YlneslI il/lo biell. el 
l : (~'ar de .w residellcia,) 

-!--,' 
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confio enteramente la realizacion de este p!m­
samiento en cuanto lo encuentre · an'eglado 
al bien público, cuidará de promovcr (1~le la 
suscricion se generalice, señalando tanto CI1 

Málaga como en la provincia, diferentes pun­
tos adema s de los indicados donde puedan ba­
cerse los pedidos de acciones y organizando la 
referida suscricion de una . manel'a digna de 
su objeto. 

Encomendado el asunto a tan h;í lJill"s 
manos, . me abstengo Je indicar otr'os medios 
de cgecucion; pues cuanto yo di¡:{era no igua­
laria en eficacia y acierto á lo~ que sabrá cs­
cogitar la ilustl'acion de 1:.\ Sociedad, su cono-

.. cimiento del pais y la coopemcion que en­
contrará en el público escogido. . - . 

No me prometo menos del patrocinio que 
, .~~!1fio dispense á este proyecto el señor Go'2\ 

(1)crñaclót de la provincia. la Excma. ni­
putacion pl'ovincial, la Junta de Comercio 
y el Ayuntamiento de la capital. 

La aecion pública á favor del pensamIento 
capuesto en esta circular, cometida en un to­
do á la benevolencia y celo de estas dignaa 
autoridades y confiada la particular é inmedi .. -
ta direccion de los trabajos á la Sociedad eco­
lIomica, nada me reslaria que añadir, sino re­
comenda.. á todos aquellos á quienes haya~l 
eonyencido mis palabras y se sientan arrastra­
rlos por ellas á contribuir á una obra de pú­
!Jlico y general ¡nteres á que se consideren 
en la obligacion moral de mover el ánimo 
y de~idir la voluntad de todos sus amigos y 
relaCIOnes para que se apresuren á hacer en 
la forma condicional propuesta, el pedido de 
accIOnes que cada uno tenga pOI'. conve­
nienle. 
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Bel impulso y rapidez que se imprima al 

movimiento para lIenal' la suscricion Jel capi­
tal, dependerá el que la provincia vea aSé:­

gurada en breve, ó tenga que aplazar pal'a 
mas adelante la fOI'macion del llanco. 

Amires Borrego . 

Málaga 16 de Enero -I800. 





BASES CONSTITUTIV1S 
DEL 

BANCO COMERCIAL 
y 

AGRICOLA 
DE LA 

!=:"OVIllOI¿ :cm 1I!ALi~Gj.· 

ne la Sociedad. 

1." 
:'1' forlllará la Compaiiía allollimé\ con a rr e~l(l a 1,1 ' dl "PO'I CIOIH" 

dI' la 1 1 '~ i s la eion vi gente sobre est.a clase de suc l edad l!~, d'-' lIollllllan­
dUSI' aljlll!J1a , Banco Com(,rcial y Agrj¡;ola de la l'rOllIl eia dc ;\ I¡i1a ~a. 

2: 
La r l!~i d en c ia Cl'ntral y fija de la Compaiiia, ~c:'a Cl! la Ciudad de' 

Múla !ra. v ('11 todas las ciudades y villas dOlld e eS lil' llt!a ~I I, 0jlcr,l­
(I Ulle" é~t ald l'ciL'Ild o cajas subalt.ernas ~d tellor 1iL' lo dl s¡lllc, to 1'11 la 
ha ~1.1 :), " 3: 

LI CUllIpaiiia Sl' establecerá por término de '21 <1 1103, CU Il fa cul lad 
dI' prolongar su existenCia por Igual (1 m3)'or IlUIlH'ro de aiius. Ille­
dianle aC'lI'rdo de la mayona de sus aCCIOlllStas y CO Il aprobacloll 
,\PI Gobierno. 

4. 11 

El objdo de I,¡ Compañia es el de introllucir y. ge neralizar rll la 
proYIIll'ia e'l sistellla de operacIOnes de llan co mas la\orable a la agn-
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('u1!ura y al comercio y que mas directamente influya en crear y dl's­
arrollar el crédito privado y en poner en circulacio ll los capitales 
del pais. 

ñ: 
Para llenar cumplidamente este oljelo. la compaiiía al comenzar 

Sllg operaeiones eslablecerá caja~ sut.alt.ernas en las ciudades y villas 
de la provincia que son actualmente eal:eza de distrito judiwtl, y 
en los domas pueiJlos de la misma, donde lo estime convelllente. 

llel capital. 
6.-

El c;IJlilal tle la Compaiíia se fija en lrelllla millones de reales t1i­
yidido en sesenta mil acciones de a quinieu tos reales cada una. 

7: 
Si la estension de los negocios de la Compaiiía "! su prosperidaLl . 

(~xi¡,;icre n en lo sucesivo un aumenlo del capital social, podrit aquella 
ncar nueyas acciones, previo acuerdo de su junta general de ac­
t:ioni stas. 

8. a 

Si llegase el caso de que hubie~e de verificarse una nuera erni­
sion de acciones, se anunciara con antlcipacion de dos meses, y ~e 
resrrvar:in durante un Illes las dos terceras partes para los alJli¡mo~ 
accionistas que las pillan. 

9: 
El Banco podr:i' empezar sus operaciones, cuando tenga colocada 
ereera parte de las sesenta mil acciones que ahora crea. 

De las acciones. 
'10. 

Se riÍn admitidos como acciolllstas los espaiioles y estran gc lw , 
a~i ,:omo las co rp oraclOncf, legalmente reconociuas que lo solicitell y 
StO adhieran ,'l Jos estatutos de la compañía. 

11, 
La~ an~jollcs seri.lll todas nominales, Ínterin Jos accionistas no ha­

yan llecno el pago del tolal importe de cada una, y verificado que 
este sea, se COllvertirán en aceiones al portador a voluntad de los 
tenedores. 

12. 
Los accioni stas harún efectivo el pago de las acciones en la for­

ma Sigu iente' 
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~o pg ú sean cien reales por ace¡on al tiempo tic constituirse la 

. compaiiia . 
, '2 0 pg ó cieil reales por accion :i los tres meses de formada 

y el ;l.o pg ó sean los. Ire,cientos r(-a le5 .restantes en las épocas 
qll e la~ pida la IIlrocclon, a medida que lo eX IJan las operaeiones r.ol 
J:anl'o. Pero ninglln llamamiento de fondos r1 el :crá exceder por tllla v.'Z 
dl~ cien reales, ni repetirse, SinO elespues de transcurridos tre~ meses 
del último pedido que se haya hecho , 

13. 
Los accionistas 110 contraen otra responsabilid ad que la del pago 

de sus acciones. 

De las operaciones. 

H. 
Las operaciones del Banco v de sus cajas sllhaltrrna;. l' drpcnden­

('ia~ , se limitarán esclusivamente á las e~pe(~ ifi cn das il continuacioll, 
sin que en ningun caso puedan c3t.enderse a olros objetos, 

1.° A recihir depósitos voluntarios de particulares v corporaciones. 
2," A descon tar letras y pagarés revestidos de dos firlllas d" la, 

adll1itida~ á descuento por la cornision de descuentos del nan eo o dl \ 

sus s\lIJcursal('s. 
B. u A prestar dinero bajo las siguientes garantias. 

1,° De papel del Estado, hajo el tipo que ¡ije la direccil)n. 
'2.0 De acciones (!e Compaiiias y establecimientos púhlico;; adllii-

siIJIP s á juicio de la misma ' 
:l.o De alhajas de oro y plata. 
,\. " De barras de dichos metales. 
;i. " De cunsignacion de nH'readel'Ías v tl e lada clasr de (rufo, 

1)(1 ))C(¡;(¡,daos que 'tenllan un valor corriente en el merca(!o. 
¡i .' De capital agricola representado por pólizas de seguro:-- dr. 

!!al\atlo~, granos Y enseres de labrariza,. a cotonos cuyas escrituras dI' 
arril'nilo delw.ll correr al menos tres afios, hasta h tercera parte elrl 
';ll tJr qU t~ los efeclos asegurados ten gan en aprecio. 

"¡ ," Allriendo t'ucntaseorriclltes de garantia en la forma especi ­
fi,.;td:l t'n la liase Hi ,' -, 

LO , A eomprar y vender 1.etras de cambio y comerciar en materias 
di' uro \' plata" " 

:i ." A 11m-al' cuentas corrientes it los "parti enlarcs y rorporacionc,; 
Ijll f' quieran senirse del Banco para 'sus pagos y cobrallzas, lo (;ual 
Itar;¡ ",,11' gratuitamente 

ti n , \ p'úlitir oldigaciones qne ganen inlef!;s á f:t\or dr lo, deposi -
t¡¡ri ,,,; 1') personas que quieran cOllnar fondos al Banco por periodos qU I) 

1,;1 ¡PI1 tll' sni;; meses 
l. " .\ I'lIlilir billetes al portador , bajo lJ.s reg;las y condiciones qlle 

¡i.ir la Ip\, que le otorguen las Cortes . . 
k." 1 i llanca tendrá en la capital de la provincia (si la ley de Sil 

1'J'(';¡I :iOIl lo autoriza para ello), una caja lIl' ahorro~ gratuitamente sc r­
,,¡ti;¡ iI 11I' lwficio de Jos jornaleros y clases pobres. 
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!l. o El Banco podrá H'IHler los efeelos que le sean consignados 

en ~aranlias de sus prestamos; pero hajo ninglln prete~lo podrá egcr-( ' 
citarse en compra ni venIa de mercaderías como especulacion. 

1" . . ;J. 

El llaneo y sus dependencias Ilrvarán las cuenlas eorri('nles d~ 
garanlia de qlle trala 1:. clausula 7.' del arllCulo 3.' de la base 1'1.­
en la forma siguiente. 

Los eo~cc}¡eros de frulo de crnharque que sn dirijan ;j los eslable­
eimiL'/llos dpl Ilanco y presenten dos liatl()re~ abonados, que manco- . 
Illunadanll'ntp eun el interesado sn o!oIiguL'l' a pagar el saldo <¡ue ('~t(' 
Jlupda c¡ut'dar dl~hiendo al Banéo. ohll'llIlráll un crédito propon:ional 
al frutu que aquel recoja, y á las garantias de solyencia que los Ir!':> 
manLomUna(lalll'~lIte ofrezcan. 

En ~u consecuencia. el Banco ahrir;i á los inleresados IIn en'dito 
por slIma I.leterminada, el emd Jj'gllrará desde aquel momenlo al ha­
"pr del IJlle haya o! !lenitlo .en la referida forma, que se le abra l.lll'nla 
cOl'I' iente de garanti:l. Desdo el (lIa PIl que esto se verifique, el inte­
resado po(lra disponer en tolalidad · ú en parte del importe del n're­
rillo en'dilo Solo se le cal'¡rar:in interesns de las sumas que (ll'r,' il,a, 
y por cl tiempo que las disfnlle, y el Jlallco queda en libertad de rt'­
tirar el erédilo¡cuan!lo lu lenga por convenienle. 

1G. 
Los eréditos que sirvan de hase ,1 estas cucntas corrient(¡j~ dt' :,!'a­

ralilia, no podrán ser mel)oros de 1,000 rcales, ni escoller de :;0,000 

Balance .. y dividendo. 

:11. 
E'I 3l de Diciemhre ' de cada a¡jo se cerrarán .rn los Ji),ros de cada 

(·;:tablecimiento las cuenta!", y se proc.edel'á al balallce de las 01lf'l'a-
ci(lDes del aiío saliente. . '. _ . ,. 

18. , P 

Ei halance de cada de·¡wndellc.ia dI' lá C\JIlIPUi}¡it . si;rá 'cxamina­
do y eomprobado (,JI la IOl'al.d.ad ' r('~ll('cli\ a YOI: .Io¡: ill.speCio¡'l·s del 
llaneo. . ... 

In. 
En visla y eon ]lr(l~enl'Ía de los balanees Jlarciale~ , se formani ,,1 

p;eneral de la Comp:1iiia, el cualdeherá (~slar 1l'J'minado en ].. de Fo­
U'ero de cada aiío. 

20, 
La a\lr()liUeion del. balarll'" w'npral (lor la Jun la dl~ arciOJlisla~ de 



5:5 
(¡tiC l1abla la base precedente, (leRcarga á !a Direccion y crnple~1l105 del 
llaneo de toda ·la resJlonsabllidad por su gestiono . 

21. 
En vista del balance, el comité general fija el importe del diúdt'lI-

do (Iue debe ser rt'part:do ti los accionistas. . 

22. 
Las acciones disfrutarün de un interés fijo anual de 6 pg. 
El Importe de los . beneficios realizados dcspues de cubierto Id ill­

torés de las acciollcs se distribuirá en la forma siguiente: 
1:) pg para los directores Y' empleados del llaneo en la propllr­

CIU11 que seilale11 los estatutos. 
ri pg para ser aplicados á ohjetos de uUlidad pública y de hon\'-

lkencia e11 la provincia á juicIO del comité ger.cral. . 
10 al fondo de reserva de la COlllpaiiía. 
'jI) pg á los acciolllstas. 

100 
23. 

SolTe los lJcneOcios parciales de cada \lna de las dependencias \Id 
]!:lIH'U, lwrle!weera' pi ¡¡ pg al representante del mismo, y il los em­
pleados de la 10calidaLl respectiva segun fije la direcciono 

24. 
El interés de las :weiones se pagará por semestres el 1. 0 de :lIayo 

Y ! o de Octul:re liecada año. 
El diYidendo que se acuerde en "ista lle Jos balances, se pa.~ará 

Cll. LO de :\layo. 
el" ...:;t). 

Se. imprimirán egcmplares auténtICOS del balance para conocimiento 
,le los a¡;cion!stas y del público. 

1\dministracion de la Compaiíía. 

26. 
La Compañia será administrada por un Director gerente y 5l'i~ lli­

rectores. 
Tendrá un Secretario general, un Consultor y un Tesorero trl'llera!. 
rn consejo de Ylgilancia compuesto de dos inspectores y seis ,,(l­

eales, asistirá á la Direccion y cuidará de los intereses gClll'ralc5 dI' 
. la Compailía. 

27. 
El número de Directores podrá ser aumentado ú propuesta Lid 1.: (1-

mité genera!. 
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28. 

El gerente es nombrado por tres aúos por el comité general. 

29. 
Los Directores son nomhrados por la .JuBta genoral de acciouistas' 

Jlor término de sei;; afi~' Calla dos afios ~e renovaran dos. 

50. 
, ' 

I~I Secretario y el CorisulLor ser ,in pcrpétuos y úni'~amente pot!rún 
¡;irr remoVIdos en los término;, (pie disponga el reglamento. 

3'1. 
La misma .Junta de accionistas nomhra los individuos del ('(\fI~\'IO 

de vigilancia y Jos inspectores senin nombrados por el corf¡it(~ i'e 
riera!' 

32. 
Los estatutos determinaran las condiciones y circunstancias. qlle 

dehenin concurrir en los Directores v demás empleados supcnores 
del Banco. . 

35. 
El gerente y los Directores forman la Dil'eccion de la Compañln y 

administran sus mlereses, conformúndose á los estat.ntos, al reglamen­
to y á las leyes del reino. Las alrihuciones de la direccion y demas 
J'('latiyo al régimen interior de la Compañia, se lijaran por el re­
glamento. 

31. 
Las atribuciones del con,pjo de vigilancia scnin las sip;uientrs: 

:1.0 Procurar la ohservancia de los est.at.utos y del rrglamento. 
'2 o Comprohar mensualmente el e~tado de situacion de ,los estahle-

cil'licntos ur la Compaiiía. . 
:l o Informar sobre los asuntos ac.erca dc los cuales el reglamento 

('\ija el ]Jareeór del consejo ó en l()~ easos en que lo pida la Di­
]'j~ct'ioll , 

.(" Compontir juntamente con los directores y en la forma que el 
n~!!lamento determine, las diferentes comisiones en que dehe dividirse 
:~I' Jlcr~onal de la administracion superior para el huen método y órdcll 
¡jp Jos trabajos. . 

:i." ¡'roponer al comité general cuanto estime conveniente á los 
iutcrcses de la Compañia, , 

.\dcmas los inspectores cuidarán especialmente. 
"1. 0 De recorrer frecuentemente las localidades donde existan es­

lahlf'elmicnl05 de la Compañía; de egercer en estas Yisilas las atri­
Imciollp'i seiialadas en el reglamento y de informar mensualmente á 
la dir('(:cion del estado de las cajas subaltel'llas. 

'2." De comprobar y aprobar Ius opcrar;ioncs de las mismas. 
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3.0 De proponer á la direccion ó al comitr las reformas " n1<'jo­

ras qne conceptúen aplicables á los establecimientos del llanco. 

55 . 
.El consejo de vigilancia en union con ·el ¡!;erclltr y 105 dircctorr, 

componen e-I comité general. 
36. 

[1 gercnte convoca 'el comité general ~iclTipr .. qU0 Jo ere;! ('onH'­
nirntr; pero deberá precisamente rcnnirlo, cuando la mavoJ'¡;! de los 
directores ó del consejo de vigilancia so la pidan indicandu el (Jl)k~{) 
(lue 11 olla los muovo. . 

37. 
El gerente es el encargado de poner en c¡1;!lcucion los acuerdos 

de la direccion, preside las Juntas y lleva la firma social. 

58. 
No po(lrá. votar;;!; sobre nillgnll asunto si no ~(\ halian reunldog la. 

mitad maS uno de los individuos que doben eornJloner la .1 unla. 

39. 
Al entrar á dcscmpeiíar sus destinos, el gerente, elil'cctorrs, in,­

peetores, vocales del consejo, secretario y consl1!lor, deberan presta l' 
juramento ante el Gobernador de la Provincia, de senil' fiel !J lral­
mente ,¡ la C,.II!Jlaiíia y de prowrar ei~ todo el 1I!nyo¡' beneficio Jlló/iro. 

J untas de accionistas. 

~o. 

r.o~ accionistas serán rr.prcscnt,ulos cn la!': juntas generales qlle se 
eelf>I,rl'n it satlcr: los (Iue residan en JI:iIa.!!;:t por dele¡melos nomhra­
dos Jlor ellos mismos en la proporcion de uno por cada cien aCt:in, 
nistas. 

Los residentes de los pneblos dc la Provincia elegirún delegarlo;; 
en la proporcion de uno por carla veinte yeinen accionislas. 

La elct:cion Ile ",stos delegados se hari en la capital, en .J unta prp­
Ridida por un individuo de ladircccion del llaneo y en la forma I]lW 
determine el reglamento y eu las cabezas de dist,iLo, hajo la pH'"i­
dcncia del representante del llaneo. Los aceiO!~istas residentes fuera 
de la Provincia, podrán haccrse. repre,entar por nlf~dio de poder f>n la, 
juntas que se tengan en la c,lp¡lal para Ilom]¡rar delegados. 

41. 
La Junta general ordinaria dehcl':í reunirsc el 1'" de :\larzo (Ir t:ada 

afio para la presentacion · del I1abnce y cucntas del año anlrriol'. 
St> reuniril extraordinariamente previo anuncio y convoeatoria pnr 

!lwtlio de oficio nominalmente dirigido por el secrd:lI'IO en !lollllJre 
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,Ir la 1lll'('('ClOn l'JI'mpre que lo acuerde el comité general. Las dt'C­
ritllles tle ·delegados se renovaran todos los afias, 

41. 
La Junta p:eneral de acclOnil'ta~ elige para los cargos de directores, 

insp(\ctO!'l'~ y \ocalt's del consejo de \igislancia por mayoria de volos 
y cscrulllllO secl'!lto. 

1'0dl'¡irl ser reelegidos inueflnidamenle para estos cargos los que los 
desempeñen. 

DiSI)osicioncs generales. 
43. 

Cuanto concierne al Comisario Ue¡do que el gobierno nombre para 
Illtervenir las operaciones <.1 el llaneo, delJerá ser objeto de la ley que 
\ oten las Cortes. 

H. 
Lo mismo se observará respecto á la publicidad de las operariolw~ 

del Banco, segun lo <.Iispone la legdacion vigente. 

4J. 
Las acciones que no se huhiesen colocado á los 90 dias de ahil'l'to 

la suscricion quedarún de cuenta de la Sociedad y de esta St'ran lú~ 
lJeneficios que se obtuvieren al enagenarlas. . 

46. 
En la primera junta general extraordinaria que se celebre por los 

sngetos que deseen ser accionistas del .Banco se di~cutil'¡lJl los esta­
tutos y pI rcgl:unento y se conslituira la Compaiiía. 

3Iáh'ga 1 G Je Enero de um;j. 

NO" A. .Al párrafo 2. o de la base 15 uonde dice: Los cosecheros do fruto de embor'luc 
CIlIC se dirijau a los csttllJlccimicnlos del Banco, clebel'a leerse : I .. os cosecheros de fruto de 
emharque y dem:'ls hthradorcs y parl¡'::ulare~ que se üirijan, elc. 
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